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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

COLMENAR VIEJO

Edicto

Doña Miren Nekane Yagüe Egaña, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Colmenar Viejo,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 95/1999, se sigue a instancia de doña María
del Rosario Brichete Prados, expediente para la
declaración de ausencia de don Ignacio Brichete
Hernández, natural de Madrid, nacido el día 23
de enero de 1944, hijo de Ignacio y de Damiana,
de estado civil casado y de profesión Camarero,
quien se ausentó de su último domicilio, no tenién-
dose noticias de él desde el mes de diciembre de
1969, ignorándose su paradero. Lo que se hace
público para que los que tengan noticias del desa-
parecido puedan ponerlas en conocimiento en el
Juzgado.

Dado en Colmenar Viejo a 1 de julio de 1999.—La
Magistrada-Juez, Miren Nekane Yagüe Egaña.—El
Secretario.—31.984-E.$

2.a 16-8-1999

GRANADILLA DE ABONA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2
de Granadilla de Abona,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 45/1999 de registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Santander Central Hispano
Sociedad Anónima», representado por la Procura-
dora doña Francisca Adán Díaz, contra don Carlos
Alberto Saraiva Junior y doña Cándida María Bap-
tista de Almeida, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, la siguiente finca contra
la que se procede:

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de
Adeje al tomo 1.319, libro 346 de Adeje, al folio 87,
finca número 20.575.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, sin
número, de esta ciudad, el día 4 de octubre de
1999, a las doce horas, bajo las siguientes condi-
ciones:

Primera.—El tipo del remate es de 8.256.000 pese-
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha
suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en número de
cuenta 3741000184599, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la cuenta antes dicha,
el importe de la consignación a que se refiere la
condición segunda, y acompañando el resguardo
de haberla hecho en el establecimiento destinado
al efecto.

Los autos y la certificación registral están de mani-
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar
como bastante la titulación, sin que puedan exigir
otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Que el presente edicto servirá, en caso en que
no se encuentre a los demandados en el domicilio
pactado, como notificación de las fechas de la subas-
ta a los mismos.

Para el caso de que no existan postores en dicha
subasta se anuncia una segunda, que se celebrará
en el mismo lugar y hora que la primera, el día
4 de noviembre de 1999, a las doce horas, bajo
las mismas condiciones que la primera, salvo que
servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad señalada
para la primera, pero debiéndose consignar la misma
cantidad que en ésta para poder tomar parte en
la misma.

Si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia
una tercera en el mismo lugar y hora, señalándose
para ésta el día 2 de diciembre de 1999, a las doce
horas, sin sujeción a tipo, con las restantes con-
diciones señaladas para la primera, salvo que la can-
tidad a consignar para poder tomar parte en la mis-
ma será el 20 por 100 del tipo señalado para la
segunda.

Y para general conocimiento se expide el presente
en Granadilla de Abona a 21 de junio de 1999.—El
Juez.—El Secretario.—33.862.$

HOSPITALET DE LLOBREGAT

Edicto

Doña María Jesús Laita Flores, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 9 de Hospitalet
de Llobregat,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 86/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, contra
doña Francisca Guillén Calvillo y don José Luis
Millares Betancor, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 15 de octubre de 1999, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores para tomar parte en la
subasta deberán consignar, previamente, en la cuen-

ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya,
número 0756, oficina 3050, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de la actora continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de noviembre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de diciembre
de 1999, a las doce horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Departamento número 14, piso tercero, puerta
tercera, de la casa sita en Hospitalet de Llobregat,
con frente a la calle Martí Blasi, números 11-13,
con una superficie de 52 metros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de Hos-
pitalet de Llobregat al tomo 1.334, libro 215, folio
200, finca número 14.196-N, inscripción octava.
Tipo de subasta: 19.000.000 de pesetas.

Dado en Hospitalet de Llobregat a 12 de julio
de 1999.—La Secretaria judicial, María Jesús Laita
Flores.—33.905.$

LLÍRIA

Edicto

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número 1 de Llíria y su par-
tido judicial,

Hace saber: Que en los autos que tramito con
el número 31/1999, sobre procedimiento sumario


